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Juan Jerónimo Varea Guayasamín, mayor de edad, de estado civil soltero, ciudadano 

ecuatoriano, en mi calidad de Gerente General de la compañía GALERÍA DE ARTE 

NACIONAL Y TURISMO CIA. LTDA., adjunto a la presente posesión efectiva para los 

fines legales consiguientes. 

Firmo la pyesente en compañía de mi abogado defefiso 

JuaM Jerónimo Varea Guayasamin Ab. Juan Mateo Borrero 
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Factura: 002-002-000006776 20151701024001671 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701024001671 

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: 24 NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

COPIA DEL TESTIMONIO: 1 

ACTO O CONTRATO: POSESION EFECTIVA         

SOCIAL TIPO No. 

SHIRMA PAULINA DOLORES POR SUS PROPIOS DERECHOS : 1703043958 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-03-2013 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

        

  

[OBSERVACIONES: ] 
  

  

   
  7 , A (3 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVI DENERAJACOME 4 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA REL CANTON QUITO DEL CAN TÓN QUITO 
Dra. Flor de Ma, Rivadeneira Jácome MSc



   
        
    

DILIGENCIA 2013-17-1-24-No. D01860 
012075 

SEÑOR NOTARIO: 

SHIRMA  PAULINA DOLORES GUAYASAMÍN DEPERON, divorciada, 
E EDAYUMA MICAELA GUAYASAMÍN DE PERON, casada, YANARA LUCIANA 
ES e EAGUAYASAMIN DEPERON, casada, e IVAN CRUZ CEVALLOS, divorciado, en 
13 cErepresentación de su hijo DAMIAN CATON CRUZ DE PERON de conformidad 
El =GEcon el PODER ESPECIAL No 218 / 2013, otorgado en el CONSULADO 
$$ Y SIGENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI, como hijos legítimos de la señora 
Si, A LUCE DE PERON TCHERNIAK, ante usted comparecemos y solicitamos se 
> bl 

. ¿nos recepte la declaración juramentada tendiente a obtener la POSESION 

EFECTIVA de los bienes de la causante. 
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ANTECEDENTE.- a) De la copia certificada de la partida de defunción que 
adjuntamos a la presente, vendrá a su conocimiento que en la ciudad de Quito, 
el 18 de febrero del 2013, falleció la señora LUCE DE PERON TCHERNIAK, de 
nacionalidad ECUATORIANA, sexo FEMENINO, estado civil DIVORCIADA, 
edad 84 añcs, dejando como legítimos y universales herederos a sus hijos: 
SHIRMIA PAULINA DOLORES GUAYASAMÍN DEPERON, DAYUMA 
MICAELA GUAYASAMÍN DE PERON, YANARA LUCIANA GUAYASAMIN 
DEPERON; y. DAMIAN CATON CRUZ DE PERON. 

b) Se aclara que al momento de realizar la inscripción en el Registro Civil, se 
ha Gcometido un error de escritura en el apellido materno de las «os 
comparecientes, señoras SHIRMA  PAULINA DOLORES GUAYASAMÍN 
DEPERON y YANARA LUCIANA GUAYASAMIN DEPERON conforme aparece 
de las Acta de Nacimiento que se agregan a esta petición, sin embargo, cabe 
señalar que los comparecientes, somos hermanos, hijos del mismo padre y 
rradre, excepto el señor DAMIAN CATON CRUZ DE PERON, que es hermano 

“de madre. 

PETICIÓN.- Con los antecedentes expuestos y de conformidad con el numeral 
12 del Art. 18 de la Ley Notarial y lo establecido en el Art. 685 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil, solicitamos se nos conceda la POSESION 

EFECTIVA PRO INDIVISO, de los bienes dejados por la causante, señora 
LUCE DE PERON TCHERNIAK, «a favor de los comparecientes: SHIRMA 

PAULINA DOLORES GUAYASAMÍN DEPERON, DAYUMA MICAELA 
GUAYASAMÍN DE PERON, YANARA LUCIANA GUAYASAMIN DEPERON; y, 
DAMIAN CATON CRUZ DE PERON, en calidad de hijos y herederos, dejando 
a salvo los derechos que terceros podrían tener en esta sucesión, disponiendo 
que dicha Posesión Efectiva sea inscrita en el Registro de la Propiedad y 

- Mercantil del cantón Quito. 

Firmamos con nuestro abogado patrocinador. 

ww Luo Muvoualota 

SHIRMA PAULÍNATDOLORES GUAYASAMÍN DEPERON * 

CO 110304395 - $ 
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LD EPL ELECUADOR "2 ¿A 
REF UBL ICA DEL EU y Cedulación al / Discción General de Registro Civil 

Identificación y Gedulación 

7 ESPECIE VALORADA 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000185-51 en ECUADOR, provincia 

de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, y con fecha 19 DE FEBRERO DE 2013, está 

inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: LUCE DE PERON TCHERNIAK. NACIONALIDAD: 

ECUATORIANA, SEXO: FEMENINO, ESTADO CIVIL: DIVORCIADA, EDAD: 84 años. / 

l 
LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, 

parroquia MARISCAL SUCRE, 18 DE FEBRERO DE 2013. , — 

CAUSA DE LA MUERTE: INSUFICIENCIA RESPIRATORIA, DOCTOR QUE DECLARA LA 

DEFUNCIÓN: DR. LUIS UNIGARRO MSP 36-94-281. ” 

/ 
Su 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: PAUL DE PERON 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: MALVINE TCHERNIAK 
. o 

Institución que solicita la inscripción: CAMPO SANTO MONTEOLIVO. Nombres y Apellidos de quien 

"solicitó la inscripción: MARCELO JAVIER/SANCHEZ ALVAREZ, cédula/pasaporte No. 1712646775, 

nacionalidad ECUATORIANA 0 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR PP 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación brincar oro o 

Identificación y Cedulación 

ÓN - . ESPECIE VALORADA 

USD. 2.00 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
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CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: XRXAÁAXKXARARKRAARAAAKARAk* 

EXEXERARKAXERAXRIXXRRR ARA KK RA kkkkxk Del Canton QUITOX***ARKARAAXARKARKRAk 

correspondiente a 1957 Tomo 10-1 Pagina 165 , Acta 9476 ; consta 

la inscripcion de: GUAYASAMIN DEPERON SHIRMA PAULINA DOLORES = ; 

: nacido en: GONZALEZ SUAREZ X** , Canton: QUITOX*XxX*RXXXRXRAXXXXHKKX*KXX%k 

í Provincia de PICHINCHA*X**x*X**; el DIECIOCHO * de OCTUBRE * Ñ de MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTAISIETE ¿HIJA de: GUAYASAMIN CALERO OSVALDO APARICIO 

“y nacionalidad ECUATORIANAX*XA*X*XXx* ¡; y de: DEPERON LUCE 
nacionalidad ECUATORIANAXAXXAXXAX. 

QUITORXXXRXRRARARKRAX a, 11 de JULIO *** del 2012., > 

Cedula: 170304395-8 
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- +. E PARTIDA O CERTIFICADO DE NACIMIENTO Ll] COPIA CERTIFICADA, O DOCUMENTO SOLICITUD, 
: CUALQUIER CLASE. PARTIDA O CERTIFICADO DE MATRIMONIO ÍNDICE Ó DACTILAR. 

e 7 PARTIDA O CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN — [] DATOS DE FILIACIÓN Ul ACTA DE RECONOCIMIENTO 

Pe a RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS L] RAZÓN DE NO EXISTENCIA DE UN HIJO. 
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USD. 2.00 
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DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *XXXXAXARAXKRAAXKAXKAXXX 

RRERRAARÍA RARA RERÍ ERA RERRERRA RR RARE Del Canton QUITORRX**AARARERARKRA RARA 

correspondiente a 1959 Tomo 3-Y. Pagina 165', Acta 2300 

la inscripcion de: GUAYASAMIN DE PERON DAYUMA MICAELA 

¿ consta 

nacido en: GONZALEZ SUAREZ ** , Canton QUITORERRARARR RRA RARA RARA 

“provincia de PICHINCHAX*X*X*X*x*x; el TRECE **X*X** de ENERO *kXx- de MIL .- 
-NOVECIENTOS CINCUENTAINUEVE ¿HIJA de: OSWALDO GUAYASAMIN 7 

nacionalidad ECUATORIANA*X*X*X**x** ; y de: LUCE DE PERON 

. nacionalidad ECUATORIANAXAXXXXX, | ! 

QUITOX**AX*RXRXRKRAXXXR a, 11 de JULIO *** del 2012. 

1 

Cedula: 170419204-4 - c. 
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: 912079, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR po 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación cincel regocin 

ESPECIE VALORADA 

/ USD. 2.00 

N 

/ 
DIRECCION PRBVINCIAL DE PICHINCHA 
alo Sn a 

PARTIDA DE NACIMIENTO > 

CERTIFICO: Que en el registre de nacimientos ¡dez PRIOR RR RR AR 
ARRRKARARARA RRA AAA ARA RARA RARA Del Canton QUITO +A RARARA RARA KK 

correspondiente a . 1964 Tomo 10-1” Pagina 97 , Acta “7363 ; consta 

la inscripción de: GUAYASAMIN DEPERON YANARA LUCIANA 

nacido en: GONZALEZ SUAREZ o ** , Canton: QUITO AAA RA ARA 

Provincia de PICHINCHA****x**; el DIECISEIS * de OCTUBRE * de MIL 

NOVECIENTOS SESENTAICUATRO ¡HIJA de: OSWALDO GUAYASAMIN 

nacionalidad ECUATORIANA*****x** ;-y de: LUCE DEPERON 

nacionalidad ECUATORIANA******%*. " 

QUITO RAR ZARARARAK a, 1 de MARZO *** del 2013. 
» 

Cedula: 170540528-8 . - 
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Ú CERTIFICADO DE NACIMIENTO D] COPIA CERTIFICADA Ll] DOCUMENTO SOLICITUD, 
a CERTIFICADO DE MATRIMONIO INDICE O DACTILAR. CUALQUIER CLASE. 

U CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN DU DATOS DE FILIACIÓN Ll ACTA DE RECONOCIMIENTO 

0 RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS [A RAZÓN DE NO EXISTENCIA DE UN HIJO. 
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INSCRIPCION m NACIMIENTO - 

A SE Ree E 
novecientos .. AA tm la. dato... el que suscribe, Jefe de e Civil, extiende la pre 

sente acta de inscripción dis iento de; 

NOMBRES) 144 Gm Gua. AÍDA cc ..0.. APELLIDOS. E: AMA Le, Rin coco. 
SEXO: My 50. Mb 0.... , FECHA DE N IMIENTO: AS. A CEA Ar 
LUGAR: ....oooconccacrormo. de Cantón ..,. de . Provincia 2... 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: aran. EMMA eronnanrnans 
de nacionalidad 2044 AA cora moo , de estado 4.5. AA ., CON Cédula de ¡dente 

dad NAL DO LLATA, L 

- NOMBRES Y APELLIDOS BE: LA MADRE: UÉ E ..1e, Lena. cerrar re nnnn nao Pr. 
q de nacionalidad SV-AMLEAA......., de estado Lan oÍa... 

hace constar, además, que ¿ARCA LAMA AA EA AAA RARO efe. AP 

PLA AS PEO AN eS La. hr nda... 
  

SERVACIONE 
a. e, 02 Sh elícos AAA 
Anda dao tn. cana Lale ee coronas md 
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Dr. Adriano Rosales Larrea 012081 

ABOGADO 
E diciembre N* 140 y Sodiro Telefono:2900787 Cel:099664280 
e a Baja Casillero judicial N* 923 

2 as OfIC:AD, Plant 

Ecuador 
Matricula N*453 

        
    

  

   

     

        

Señor Notario 

Iván Cruz Cevallos a usted solicito se sirva protocolizar en el correspondiente 

libro a su cargo el poder que en original acompaño y que me confiere el señor 

Damián Catón Cruz De Perón. 

Usted agregara los documentos y las frases de rigor y estilo de conformidad con 

la ley. 

Firmo con mi abogado patrocinador. 

[E 11 
LIA - 

    

    

   

  

riano Rosales Larrea 

453 C.A.P 
N 

Abogado. Ma: 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI dl 
de Relaciones Exteriores, 
Comercio e Integración 

  

República del Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 218 / 2013 

Tomo. 1. Página 218 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 4 de marzo de 2013, ante mi, FRANKIN DEL 
CASTILLO, VICE-CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece DAMIAN CATON CRUZ De 
PERON, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, quien declara ser de estado civil Casado, con 
Pasaporte número 1705930533, con domicilio en el 1450 Brickell Bay Dr., Apt. PH1, Miami 

Florida 33131, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, quien 

libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio, y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor de su padre el señor IVAN CRUZ CEVALLOS, ciudadano 
ecuatoriana, con Cédula de ciudadanía númereo 1700521790, domiciliado en-el Distrito Metropolitano de 
Quito, República del Ecuador, para que a nombre y representación del mandante intervenga en todos los 
trámites judiciales, extrajudiciales y administrativos que se requieran de acuerdo con las Leyes de la 

República del Ecuador, con respecto a la sucesión de los bienes muebles e inmuebles hereditarios dejados 
por quien en vida fue LUCE DE PERON, madre del poderdante, señor DAMIAN CATON CRUZ DE PERON, 
El poderdante interviene en la sucesión del mencionado causante por derecho propio. En consecuencia, el 

mandatario deberá intervenir como parte en el juicio de posesión efectiva; de apertura de la sucesión de 

los bienes hereditarios, además intervendrá en el levantamiento de la facción de inventarios, deberá 

también intervenir en el juicio de partición de bienes entre todos los herederos. Por lo tanto podrá suscribir 
todos los documentos que para el efecto sean necesarios, pagar impuestos, tasas o cualquier otro valor 
que se deba y, en general intervenir en cuanta diligencia se requiera para dar cabal cumplimiento a este 
mandato. En caso de que se deba adjudicar bienes inmuebles el mandatario queda autorizado para 
recibirlos y para suscribir a nombre del poderdante las escrituras públicas respectivas y solicitar-su 
inscripción en el Registrador de la Propiedad. Inclusive en caso de que dichas propiedades tengan algún 
gravamen o problema de tipo legal para la libre disposición del inmueble, podrá sanear dicho problema y 
obtener la libre posesión, también podrá comprar los derechos y acciones de otros herederos dejados por 
el causante y/o dar en venta y real enajenación los derechos y acciones que le correspondan y suscribir las 
escrituras de traspaso de dominio a nombre de cualquier persona natural o jurídica. Para mayor suficiencia 
y amplitud de este mandato el poderdante confiere a su apoderado todas las facultades comunes a los 
procuradores y las especiales previstas en los artículos 40, 44, 45 y siguientes del Código de Procedimiento 
Civil Codificado vigente, las mismas que se tendrán como expresamente incorporadas a este mandato, a fin 
de que no sea la falta de autorización la que obste su fiel cumplimiento, en caso de ser necesario el 
mandatario queda facultado a contratar los servicios profesionales de un Abogado con el fin de que 
represente al poderdante judicialmente en todos los trámites antes indicados.- HASTA AQUI LA VOLUNTAD 
EXPRESA DEL MANDANTE.- Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos 

y formalidades legales y, ¡sido que fue por mí, integramente al otorgants E a en su contenido y      

       

DAMIAN CATON£ UZ DE PERON 
PODERDANTE: 

  

P DE CANTÓN QUITO 
Dra. Elor de Ma, *ivadeneira Jácome MSc. 

  

PO



| 012082 

e la presente es primera copla, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 

turas Públicas (Poderes Especla es) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI ,- 

sellado, el 4 de marzo de 2013 
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2 

3 ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

4 POR LA SEÑORA LUCE DE PERON TCHERNIAK 

os A favor de 

6 SHIRMA PAULINA DOLORES GUAY ASAMÍN DEPERON, 

7 DAYUMA MICAELA GUAYASAMÍN DE PERON, YANARA 

8 LUCIANA GUAYASAMIN DEPERON y DAMIAN CATON 

9 CRUZ DE PERON 

10 

11 CUANTIA: INDETERMINADA 

12 DI 2da. COPIA 

13 Vráta Cope. 
14 rh. 

  

15 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy, jueves 

16 catorce de marzo del dos mil trece, el infrascrito Notario Vigésimo 

17 . Cuarto de este cantón, en atención a la petición formulada por los 

18 señores SHIRMA  PAULINA DOLORES GUAYASAMÍN 

19 DEPERON, divorciada, DAYUMA MICAELA GUAYASAMÍN 

20 DE PERON, casada, YANARA LUCIANA GUAYASAMIN 

DEPERON, casada, e IVAN CRUZ CEVALLOS, divorciado, en 

representación de su hijo DAMIAN CATON CRUZ DE PERON, 

en la que me solicitan se reciba sus declaraciones juramentadas, 

tendiente a obtener la posesión efectiva pro indivisa de los bienes 

de la causante, señora LUCE DE PERON TCHERNIAK, para lo 

cual han presentado los siguientes documentos: a) Ácta de 

defunción de la que consta el fallecimiento de la señora LUCE DE 

PERON TCHERNIAK, ocurrido en la ciudad de Quito, el 

>)   

. Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO  
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dieciocho de febrero del dos mil trece; b) Poder General otorgado 

por el señor Damian Caton Cruz De Peron a favor del señor Iván 

Cruz Cevallos; d) Partidas de Nacimiento de los Herederos de la 

causante. Al efecto en ejercicio de la fe pública de la que me hallo 

investido y de conformidad a la facultad prevista en el numeral 

doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedo a receptar 

la declaración juramentada de los comparecientes, de nacionalidad 

- ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil divorciada la primera 

y casados los restantes, domiciliados en esta ciudad de Quito, a 

quienes de conocer doy fe; y, al efecto, instruidas por mi, el 

Notario, sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad con 

juramento declaran: a) que, la señora LUCE DE PERON 

TCHERNIAK, falleció en la ciudad de Quito, el dieciocho de 

febrero del dos mil trece; b) que, los comparecientes, señores 

SHIRMA PAULINA DOLORES GUAYASAMÍN DEPERON,. 

DAYUMA MICAELA GUAYASAMÍN DE PERON, YANARA 

LUCIANA GUAYASAMIN DEPERON e IVAN CRUZ 

CEVALLOS, en representación de su hijo DAMIAN CATON 

CRUZ DE PERON, son hijos y únicos herederas de la causante; c) 

Que, al momento de realizar la inscripción en el Registro Civil, se 

ha cometido un error de escritura en el apellido materno de las dos 

comparecientes, señoras SHIRMA  PAULINA DOLORES 

GUAYASAMÍN DEPERON y - YANARA LUCIANA 

GUAYASAMIN DEPERON conforme aparece de las Acta de 

Nacimiento que se agregan a esta petición, sin embargo, cabe 

señalar que los comparecientes, somos hermanos, hijos del mismo 

padre y madre, excepto el señor DAMIAN CATON CRUZ DE 

PERON, que es hermano de madre; y, d) que elo afirmado      
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“ratifica con las partidas de defunción, nacimiento y poder, 

incorporadas a esta acta, por lo que cumplido con los requisitos 

previstos en la norma legal antes citada, se CONCEDE LA 

POSESION FFECTIVA PROINDIVISO de los bienes de la 

causante, señora LUCE DE PERON TICHERNIAK en favor de los 

señores, SHIRMA  PAULINA DOLORES GUAY ASAMÍN 

DEPERON, DAYUMA MICAELA GUAYASAMÍN DE PERON, 

YANARA LUCIANA GUAYASAMIN DEPERON y DAMIAN 

CATON CRUZ DE PERON, en calidad de hijos y herederos, 

dejando a salvo los derechos de terceros. El original de esta 

diligencia, se incorpora al libro de diligencias extra protocolarias de 

esta Notaría, extendiendo dos copias certificas de la misma, a fin de 

  

que se proceda a inscribir en los Registro de la propiedad y 

14 Mercantil del cantón o Registros correspondientes, para constancia 

15 los comparecientes firman la presente acta en unidad de acto 

16 conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

17 

19 Sesmero osos M3 o0437s- 8 
19 SHIRMA PAULINA DOLORES GUAYASAMÍN DEPERON 
20 CC. 

DAYUMA MICAELA GUAY ASAMÍN DE PERON 

  

C.C. 

25 

r Jamaso o 

27  YANARA LUCIANA GUAYASAMIN DEPERON >) 

  

28 CCA os2B8-38 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO
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4 Mi AN CRUZ CEVALLOS  C.C. 
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Da. Seanas Vativics e. 
9 NOTARIO VIGESIMO CUABPTO 

QUITO 

10 

11 

12 

IKAZÓN : SE PROTOCOLIZO ANTE, EL DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO 

J¡OPEVA, NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, CUYO 

PECHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, Y EN FE DE 

ELLO, CONFIERO ESTA QUINTA COPIA CERTIFICADA DE LA 

O ROTOCOLTZACION DE LOS DOCUMENTOS QUE  ANTECEDE.- 

ESTDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTITRES DE 

bDÉTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.-LQ 
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NEIRA JÁCONBEL (A DRA. FLOR DE MARIA 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA 
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¿A | MERCANTIL ( 
eS QUITO TRÁMITE NÚMERO: 72840 

  

NÚMERO DE CERTIFICADO 72840 

IIA 
ZON: Con fecha 24 de Noviembre del 2014, bajo número 5824 del 

REGISTRO MERCANTIL, se halla INSCRITA la presente 
ESCRITURA.- Quito, a veintinueve de octubre del 2015.- EL 

REGISTRADOR.- 
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